II Foro del Diputado del Común sobre la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en Situación de Dependencia.. 
Presentación del Foro por el Diputado del Común.
Buenos días,
Me complace darles la bienvenida a este segundo foro del Diputado del Común sobre la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Igualmente, antes que nada, quiero expresar mi agradecimiento a todas las personas que han destinado parte de su valioso tiempo a preparar su intervención en esta reunion.
Con este Foro, como así lo hemos anunciado, pretendemos continuar promoviendo la reflexión, en el ámbito de Canarias, sobre el proceso de implantación del sistema de autonomía personal y atención a la dependencia, ofreciendo un espacio donde realizar aportaciones y valoraciones a los actores implicados en la puesta en marcha del sistema, bien en su calidad de usuarios, bien como profesionales que intervienen en el proceso, bien como administraciones o entidades gestoras de los recursos sociosanitarios o de las prestaciones económicas que resultan de la aplicación de la Ley y su normativa de desarrollo.

Hace algo más de un año celebramos en esta misma sala el primer Foro sobre esta materia. En aquella ocasión, pretendíamos abrir un cauce de expresión respecto a un malestar ciudadano que se encontraba en un momento emergente, y de esta forma recabar información que nos era necesaria para ejercer la función de defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos que se nos ha encomendado.

En dicha reunión se expresaron numerosas cuestiones alusivas a la implantación del SAAD en Canarias, que tal vez convenga recordar. A modo de ejemplo podemos señalar:
- La reivindicación de la importancia de la promoción de la autonomía, como parte de la Ley al mismo nivel que la atención a la dependencia.

- La excesiva burocratización de los procedimientos.

- La preeminencia de las prestaciones económicas frente a los servicios del Catálogo, contrariamente a lo que expresa la Ley.

- El fallecimiento de algunos solicitantes con carácter previo a que se les reconozcan las prestaciones y la denegación de las prestaciones solicitadas.

- La poca calidad del empleo que se está creando al amparo de la extensión de las prestaciones de servicios.

- Las excesivas diferencias en el desarrollo de la Ley en función de la Comunidad Autónoma de residencia.

- La necesidad de revisar el Baremo de Valoración de la Dependencia para que se consideren adecuadamente las patologías de carácter psíquico.
- La insuficiencia de la Red de Centros en Canarias, especialmente de centros especializados.
- La falta de regulación de la prestación de asistencia personal.

- Las diferencias de velocidad en la aplicación de la Ley, llegándose a señalar hasta 3 ritmos diferentes de desarrollo.
Y así un largo listado de consideraciones, cuya completa exposición no es posible ahora, pero que han servido para orientar y encauzar tanto la actuación de oficio que esta Institución ha llevado a cabo, como para la tramitación de las quejas individuales que han presentado diferentes afectados con respecto a la reiterada Ley.
Si hubo una coincidencia generalizada, casi unánime, en las intervenciones, esta fue la de solicitar la continuidad del Foro, como red de comunicación e intercambio de información específica, y como espacio de reflexión y debate. La reunión que hoy desarrollamos tiene su origen en el compromiso adquirido de dar continuidad a lo iniciado en el primer foro. Además, nos gustaría que este proceso de comunicación, de intercambio, de reflexión, no se agote en la celebración de un encuentro al año, y para ello estamos ya trabajando en la construcción de un espacio para la autonomía personal y la dependencia en nuestra página web, mediante el que podamos ser aglutinadores de los diferentes documentos, propuestas, reflexiones, convocatorias, etcétera, que se vayan generando en Canarias alusivas a estos derechos.
Unos días antes de la celebración del primer Foro, en las Jornadas anuales de Coordinación de los defensores del pueblo, dedicadas en 2008 a la desprotección social, las distintas defensorías de las Comunidades Autónomas y el Defensor del Pueblo estatal aprobamos una declaración, dedicada en parte a la autonomía personal y a la atención a la dependencia.
En dicha declaración las defensorías solicitamos, entre otras cuestiones, la asunción de una efectiva corresponsabilidad por parte de todas las Administraciones Públicas competentes en la implantación y desarrollo del sistema creado por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, a fin de garantizar el cumplimiento del principio constitucional de igualdad en el disfrute del derecho a las prestaciones básicas que conforman el nivel mínimo del Sistema de Dependencia, instando para ello a la adopción en el seno del Consejo Territorial de los acuerdos necesarios en aquellas materias que, por imperativo legal, determinan la propia configuración del derecho subjetivo creado.

Asimismo, y sin perjuicio de la evidente complejidad que conlleva la implantación y desarrollo inicial del recientemente creado Sistema de Dependencia, conscientes de la trascendencia social que supone la creación del nuevo derecho subjetivo, por parte de las defensorías se demandaba que las Administraciones Públicas competentes extremen el rigor en la adopción de todas aquellas medidas normativas, organizativas y funcionales que, aun eventualmente dotadas de carácter temporal o coyuntural para asumir la gestión inicial del sistema, puedan sin embargo comprometer o distorsionar su

futura e imprescindible consolidación. 
Exigíamos, pues, una continúa autoevaluación en el desarrollo del Sistema de Dependencia y en la calidad de los servicios que lo integran, corrigiendo y reorientado la gestión en aquellos supuestos en los que se detecten disfunciones tales como pueden ser las detectadas en los momentos iniciales y que fundamentalmente se concretaban en:

- la necesidad de potenciar y mejorar la calidad de la información y orientación que se suministra, especialmente en relación con el acceso al sistema en donde cabe exigir una coordinación efectiva de los mecanismos que orientan dicho acceso.

- la necesidad de acometer una mejora en los tiempos de respuesta entre la solicitud y la materialización del servicio o prestación, debiendo asimismo, subsanarse la general ausencia normativa de una previsión instrumental que posibilite la adopción temporal de respuestas en caso de situaciones de acreditada emergencia.

- la necesidad de incorporar medidas que prevean la evolución y tendencia de la situación de dependencia personal inicialmente valorada y apreciada, arbitrando instrumentos que garanticen una gestión unitaria del expediente personal y de su seguimiento evolutivo.

Creo que muchas de las cuestiones que se plantearon en el primer Foro, o de las que acordaron las distintas defensorías del pueblo de España siguen gozando de gran actualidad. A título de simple ejemplo, y aunque es un dato por todos conocido, pues se hace público mensualmente por el IMSERSO, me permito señalar que Canarias, pese a haber realizado ya más de 17 mil valoraciones, continúa a la cola, junto con Extremadura, en cuanto a porcentaje de valoraciones sobre el total de solicitudes. Además, de 14.691 personas con derecho a prestación, en la actualidad solo le ha sido reconocida la prestación a 7.889 personas, es decir, al 53.69 por cien de los beneficiarios.
Pero dicho esto, también quiero volver a reivindicar el esfuerzo llevado a cabo por todos los profesionales que han puesto en marcha el Sistema de Dependencia en las distintas Administraciones Públicas Canarias, tanto en la Dirección General de Bienestar Social como en los ayuntamientos y cabildos insulares.
Con la realización de este Foro no pretendemos señalar culpables, sino contribuir a la búsqueda de soluciones. Mi preocupación, como defensor del pueblo, así como la de las personas que trabajan conmigo en la Institución, son los dependientes, sus familiares, sus cuidadores. Y por ese motivo les hemos convocado hoy aquí, para reflexionar entre todos cómo podemos mejorar la eficacia de esta compleja Ley. Tampoco quiero participar en una carrera de comunidades autónomas, pero me gustaría ver a Canarias liderando la atención a la dependencia, con un sistema eficiente que de respuestas útiles a las personas, y no las enmarañe en un conjunto de trámites que no les lleve a lado alguno. Me gustaría que la promoción de la autonomía personal adquiera la relevancia que deba tener, sobre todo porque a más autonomía personal menos dependencia. Y finalmente, por qué no, creo que todos compartimos el deseo de que la atención a la dependencia sea una prestación social útil pero también un motor de nuestra economía, que cree empleo y genere bienestar en nuestra Comunidad.
Animándoles a que sus intervenciones compartan el espíritu constructivo que tiene este Foro, doy por inauguradas las Jornadas y les cedo la palabra. 
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